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San Isidro, 2 de mayo de 2018

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

La carta enviada por un vecino de la Localidad de Martínez, respecto

de denuncias realizadas de venta de e~;tupefacientes en la cuadra de su domicilio, como

asítambién del pedido de una cámara o domo de seguridad, y;

CONSIDERANDO:

Que dicho vecino ha realizado los procedimientos, denuncias y

reclamos correspondientes a dicha problemática, como así también ha enviado reiteradas

cartas a todos los concejales de este Honorable Cuerpo;

Que la denuncia realizada por el mismo consta con el Expediente Nro.

14-03-2728/17;

Que el vecino ha recibido reiteradas amenazas y agresiones por parte

de diferentes personas a raíz de sus denuncias y llamados al 911;

Que al finalizar la calle La Paz, se encuentra una escalera de paso

público mediante la cual se puede acceder al Colegio Nro. 9 "Profesor Roberto Giusti" y

está próxima a la Sede de CBC de la Universidad de Buenos Aires;

Que dicho vecino manifiesta su temor por las amenazas recibidas, y

que no puede mantener una vigilancia constante sobre su casa;

Que es necesario trindarle una respuesta a la ciudadanía sobre sus

problemáticas y demandas;

Que el Municipio cuenta con una línea de "ALERTA DROGAS" la cual

tiene como objetivo prevenir y evitar la venta de estupefacientes en el distrito, en la cual las

denuncias son anónimas;
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Que el Municipio debe garantizar la seguridad e integridad de los

.vecinos y vecinas que utilizan el canal Institucional para realizar denuncias que el

Municipio difunde y promociona;

Que si bien debería ser la Provincia de Buenos Aires la que garantice

y brinde políticas de prevención y segul"idad a toda la población bonaerense, el Municipio

de San Isidro contempla en su Presupuesto General una partida destinada al sistema de

cámaras de seguridad y monitoreo de las mismas;

Por ello, el Bloque Unidad Ciudadana, solicita el tratamiento y sanción

del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo la

instalación de una cámara de seguridad y/o domo, en la calle La Paz en su intersección

con Saénz Valiente de la Localidad de Martínez.-

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo, a través del área competente, evalúe la posibilidad de aumentar el patrullaje del

Programa de Cuidado Comunitario en la Localidad de Martínez, en la mencionada calle y

en sus alrededores.-

Artículo 30: De forma.-


